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SEÑOR  JUEZ
JUZGADO  SEXTO ADMINISTRATIVO   DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.         S.       D.

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL   DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO -
EXPEDIENTE:    500013333006 2021 00007 00

AURORA NEIRA MONTAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.21’236.763 expedida en Villavicencio, abogada en ejercicio con T.P. No. 52342
C.S.J. en mi condición de  apoderada de la parte demandada, conforme al poder
otorgado por la Gerente y Representante Legal del HOSPITAL,
DEPARTAMENTAL  DE VILLAVICENCIO doctora MAYERLY DIAZ CESPEDES,
dentro de la oportunidad legal  promuevo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en
contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT 892 000.501-5, la
cual se hará presente a través de su representante legal, con fundamento en los
siguientes:

HECHOS

1.Según las pretensiones de la demanda de reparación directa, que instauro el
núcleo familiar de keduin Andrey Zarta Rincón, solicitan se declare solidaria,
administrativa, patrimonial y extracontractualmente responsables a las entidades
demandadas, La Nación- Ministerio de Salud.- E.S.E. Solución Salud – Hospital
Departamental de Villavicencio- clínica de Cirugia Ocular Ltda., Clinica Barraquer
Centro Oftalmológico S.A. y Secretaria de Salud Subred Integrada de Servicios de
Salud Norte E.S.E., por los perjuicios de todo orden, por la falla en el servicio
causados a la víctima directa KEDUIN ANDREY ZARTA RINCON , sus padres y
hermanos, con ocasión de la mala práctica médica que condujo a la evisceración
del ojo derecho del menor keduin Andrey Zarta Rincón.

2. Se dice en el hecho 9 del escrito de la demanda:

“ El 19 de abril de 2019, el menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCON es llevado
NUEVAMNETE al Hospital Departamental de Villavicencio, por su señora madre la
señora LEONOR RINCON PEÑA, por URGENCIAS, fecha en la cual es
hospitalizado, quien según historia clínica y anotaciones de los días
20,21,22,23,24,25,26,27,28,29 y 30 de abril de 2019 , refieren mejoría.”

3. Hecho 12 del escrito de la demanda:

“En razón a la mala práctica médica de los GALENOS de las entidades de salud
antes mencionadas, el menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCON, no presento
mejoría, razón por la cual su madre la señora LEONOR RINCON PEÑA,  a efectos
de proteger los derechos fundamentales a la salud y vida de su hijo, y ante el
desespero de ver que  su hijo perdía su ojo derecho, procedió el día 08 de mayo
de 2019, a llevarlo a la CLINICA BARRAQUER “centro Oftalmologico S.A.”

4. Se dice en el hecho 15 del escrito de la demanda:

(…) esta ingresa a su menor hijo KEDUIN ANDREY ZARTA RINCON a la
CLINICA BARRAQUER “centro Oftalmológico S.A.”, el 9 de mayo de 2019, lugar
donde finalmente  le es realizada el PROCEDIMIENTO QUIRURGICO DE
EVISCERACION DE OJO DERECHO,..”
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5. Entre el Hospital Departamental de Villavicencio como tomador y la
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS como asegurador existía para la
época de los hechos (19/04/2019 – 8/05/2019) contrato de seguro respaldado por
la póliza de Responsabilidad Civil  que ampara la responsabilidad civil profesional
medica derivada de la prestación del servicio de salud.

6. Dicho contrato se encuentra vigente en la actualidad ya que estas pólizas son
renovadas anualmente.

7. La Previsora S.A. Compañía de Seguros, es una persona jurídica con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en la ciudad de Villavicencio.

8. Teniendo en cuenta las afirmaciones de la demandante, que en determinado
caso pueden perjudicar a la entidad  medico asistencial con una sentencia
condenatoria se hace necesaria su comparecencia al proceso.

PRETENSIONES

1. Se admita el llamamiento en garantía promovido por el Hospital Departamental
de Villavicencio, contra la PREVISORA S.A. Compañía de Seguros.

2. Solicitamos que en el remoto evento de ser condenada la entidad que
represento HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, a pagar
cualquier suma de dinero de orden indemnizatorio en el proceso de la referencia,
se ordene a su vez a la Previsora S.A. a realizar dicho pago.

-
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Sobre el llamamiento en garantía el artículo 64 del C.G.P. dispone:” Quien afirme
tener derecho legal o contractual a exigir de otro indemnización del perjuicio que
llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla,
que en el mismo proceso se resuelva  tal relación.”

Entre el Hospital Departamental de Villavicencio  y  LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, para la época de los hechos que dieron origen a la
presente demanda  entre el 19 de abril de 2019 al 8 de mayo de 2019, existía
contrato de seguro respaldado por la póliza de Responsabilidad Civil  que ampara
la responsabilidad civil profesional medica derivada de la prestación del servicio de
salud.

Como fundamento,  invoco los artículos  64, 65 y 66 del código General del
Proceso y demás normas concordantes.

PRUEBAS Y ANEXOS

1. Fotocopia póliza No. 1003527 -1004033 de responsabilidad civil  por medio de
la cual se renueva el seguro de responsabilidad civil.

2. Original del certificado de existencia y representación legal de la Previsora S.A.
Compañía de Seguros
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NOTIFICACIONES

Al llamado en garantía en la  carrera 39 No. 35-49 Barzal Alto – Villavicencio.
Correo: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co

Al Hospital Departamental de Villavicencio en la  Calle 37 No. 28-53 Barzal Alto-
Villavicencio. Correo:notificacionesjudicialeshdv@gmail.com -
notificacionesjudiciales@hdv.gov.co

La  apoderada, al Correo: auroranm@hotmail.com - celular: 312 3791074

Atentamente,


